
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 142-2025-MDASA 

Alto Selva Alegre, 30 de julio del 2025. 

VISTOS: 

Con Registro de Mesa de Partes N' 11067-2025, solicitud de Divorcio Ulterior presentado 
por la Sra. GLORIA ELIZABETH LUNA PUMA, y el Informe N' 054-2025-OSCYDU-SGRCSC-GDPS/MDASA 
de la Oficina de Procedimientos No Contenciosos de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y; 
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iJ! ' � � ';; \l CONSIDERANDO: 

� � .  r  '.  �  S// Que, el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N° 30305, 
� "í;_'. '.., �¡¡en concordancia con el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, señala 
· � "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, 

-==- · económica y administrativa en los asuntos de su competencia". 
Que, conforme al Decreto Supremo N° 004-2019-J.US, Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General en su Titulo Preliminar Articulo IV, Principios del 
rocedimiento Administrativo, numeral 1 .1  (Texto modificado según el Articulo 2 del Decreto Legislativo N' 

1272), se establece el principio de legalidad que señala/Las autoridades administrativas y en general el Estado 
,como institución deben actuar con respecto a la Constitución, y al Derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas" . 

._ '  '  Que el Articulo 1 º, en su numeral 1 .2 .1 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único 
:-Ordenado de la Ley Nº 27444 Procedimiento Administrativo General, establece que: "Los actos de 

! administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer la Ley funcionar sus propias actividades 
O servicios. son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley 
y de aquellas nonmas que expresamente asi lo establezcan" (Texto según el Articulo 1º de la Ley N' 27444); 
asimismo este mismo cuerpo normativo, en el Articulo 72°, en su numeral 72.2 señala "Toda entidad es 
competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión 
y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su 
competencia". (Texto según el Artículo 61 ºde la  Ley N' 27444) y Artículo 73' numeral 73.3 donde "Cada entidad 
es competente para realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión 
y objetivos" (Texto según el Artículo 62º de la Ley N' 27444). 

Que, el Articulo 5º - Requisitos de la Solicitud, de la Ley N' 29227que regula el 
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, establece: ,...,... 
·La solicitud de separación convencional y divorcio ufterior se PliHnta g_or_escrito, sfflalando nombre, documentos de idenüdad y el último 
domicilio conyugal, con la firma y huella digital de cada uno ele los�ónyuges. 
El contenido de la solicitud express de manera indubitable fa decisión de separarse. 
A la solicitud se adjuntan los sigu,entes documeatos; 
a} Copias simpíes y legibles de /Os documentos de identidad de ambos cónyuges; 
b} Acfa o cop;a certificada de fa Partida de Matrimonio, expedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud; 
c) Declaración jurada, con firma y huella digital de cada uno de los cónyuges, de no tener hijos menores de edad o mayares con incapacidad; 
d) Acta o copia certificada de la Partida de Nacimiento, e.tpedida den/ro de los tres (3) meses.anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y 

copia cerlilicada de la sentencia judicial firme o acla de concllfac.ión respedo de los regímenes del ejercicio de la patria potestad, alimenlos, tenencia 
y de vis/las de los hijos menores o hif0$ mayores con incapacidad, si IOS hubiera; 

e) Escrit,1ra Pública inscrita en los Regis/ros Póblicos, de separación de patrimonios; o declaración jurada, con firma e impresión de la huel!a digital de 
cada uno de los cónyuges, de carecer de bienes sujetos al régimen de sociedad de gananciales.; y 

� Escritura Pública inscrita en los RegisJ!os Púbh·cos, de susUluci.ón o liquidaci�del régln:�n patrimonial, si tuera el caso.• 
_, ita: ", Que, el Articulo 7° - Divorcio Ulterior de la Ley N' 29227 que regula el Procedimiento No 

�\J·· 1 uQ /J,:::, . Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en-las Municipalidades y Notarías, establece: 
,J;o/ "<::,' "Transcurridos dos (2) meses de emitida la ·resolución-□:.:J!lcaldía o el acta notarial, según sea el caso, '[� "'- - ,¿ t) ualquiera de los cónyuges puede solicitar añte·el alca! de o·notario la disolución del vínculo matrimonial. Dicha 
E. '<}_ye i i¡folicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de.quince (15) días. Declarada la disolución, el alcalde o 
% C · ' i" ¡notario dispondrá su inscripción en el registro correspondiente". - ,_., ,.,' Que, con el lnfonme N' 054-2025-OSCYDU-SGRCSC-GDPS/MDASA, la Oficina de 

,, ........ ; .. :J..t..,··· Procedimientos No Contenciosos de Separación Convencional y divorcio ulterior, señala: "que habiéndose 
expedido la Resolución de Alcaldía N° 83-2025-MDASA de fecha 07 de mayo del 2025, la misma que declara 
la separación convencional de los cónyuges.EL VIS DAVID ENRIQUEZ OYOLA y GLORIA ELIZABETH LUNA 
PUMA, que habiendo transcurrido más de dos meses a la fecha desde su emisión, estando a la solicitud de Divorcio Ulterior, con Registro Mesa de Partes N° 11067-2025, de fecha 1 1  de julio del 2025, efectuada por la 
sra. GLORIA ELIZABETH LUNA PUMA, y habiéndose cumplido con el pago de la tasa correspondiente de 
trámite, resulta procedente la declaración del divorcio ulterior con disolución del vínculo matrimonial, debiéndosE: expedir la respectiva Res�luci ''wde�k!Jlcfía�n la disposición de su inscripción en el Registro 
correspondiente. J'#_ • 
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Que, en consecuencia, habiendo cumplido con lo dispuesto en la Ley N°29227 que Regula 
el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y 
Notarias, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS y, en uso de las atribuciones 
establecidas en la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRJMERO: DECLARAR el DIVORCIO ULTERIOR y en consecuencia, 
!SUELTO EL VÍNCULO MATRIMONIAL contraído por el señor ELVIS DAVID ENRIQUEZ OYOLA y la 

l señora GLORIA ELIZABETH LUNA PUMA, ante el Registro Civil de la Municipalidad Distrital de Alto Selva 
'Aleqre, Provincia de Arequipa, Departamento de Arequipa, el 26 de mayo del 2008. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Oficina de Registro Civil efectúe las 
anotaciones e inscripciones que correspondan ante las entidades respectivas, conforme lo ordena y dispone la 
ley y su respectivo reglamento, debiéndose notificar a las partes interesadas para tal fin, en el plazo y forma de 
Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de 
Información y Comunicación la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación 
tribución de la presente resolución a las diferentes dependencias de la entidad. 

i 1 e' . . REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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